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Foco en la 
digitalización  
y la sostenibilidad

PUBLICIDAD

3 vías de acceso: 
convocatorias, 
licitaciones y 
PERTE

Salir más fuertes de la pandemia, transformar la economía y crear oportunidades y trabajos para 
conseguir la Europa en la que queremos vivir. Esta es la finalidad por la que la Unión Europea ha 
creado los fondos Next Generation EU. 

¿Cuál es el volumen de la oportunidad?
Entre el 2021 y 2026 la Unión Europea movilizará, mediante el programa Next Generation EU, un 
volumen de fondos para transformar la economía y las empresas que tendrá el foco en la digitalización 
y sostenibilidad. 

¿Cómo se accede a los fondos?
Para acceder a los fondos existirán 3 vías principales: por convocatorias, por licitaciones y por 
PERTE. En todas ellas, será prominente la colaboración público-privada como posible requisito a 
través de consorcios, convenios o sociedades de economía mixta.

 Convocatorias

 Se reforzarán los programas ya existentes y los utilizados en años anteriores 

 Serán la vía principal de obtención de ayudas

 Licitaciones

 Se lanzarán licitaciones de contratos públicos con la administración

 Se realizarán acciones concretas con financiación pública

 PERTE

 Constituirán proyectos estratégicos propuestos y liderados por los Ministerios en sectores clave 
(automoción, agroindustrial, etc.)

 Habrá una nueva figura que se apoyará en las vías anteriores

España recibirá 
aproximadamente 
el 20 % de los 
fondos totales 
por 150 MM €

Aproximadamente el 44 % de los fondos 
serán préstamos a los Estados

Se han asignado 27 MM € en los PGE 
para este año, que se distribuirán 
mayoritariamente en el segundo semestre

Más de la mitad de los fondos serán 
transferencias a fondo perdido, y se 
priorizará su distribución entre 2021-2023

Programa Next Generation EU: 750 MM €,  
a repartir entre los Estados Miembros

27 MM €

66 MM €

750 MM €

84 MM €
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¿Quién podrá beneficiarse de las ayudas?
Los fondos pretenden alcanzar a toda la sociedad, desde particulares y autónomos hasta grandes 
empresas, con énfasis en el tejido pyme y a todos los sectores de la economía.

Le acompañamos en la solicitud y tramitación de ayudas públicas
En CaixaBank ponemos a su disposición al equipo de expertos Minsait que se ocupará de 
analizar qué ayudas le corresponden y le acompañará para que la tramitación sea ágil y sencilla.

Además, como cliente CaixaBank, podrá beneficiarse de un 5 % de descuento sobre todos los 
servicios que contrate. 

¿Qué le aporta el servicio de gestión de ayudas?
 Encuentre las ayudas que le corresponden

 Dispone, de forma totalmente gratuita, de un buscador on-line de ayudas públicas con 
información simplificada por expertos para que no se le escape ninguna. Podrá filtrar la búsqueda 
en función de sus intereses y ordenar las ayudas con arreglo a los aspectos más prioritarios.

 Gane tiempo y aprenda cómo tramitar una ayuda

 Cuenta con un experto que le ayudará con todos los papeles necesarios para que pueda dedicar 
su tiempo a cosas más importantes. Si lo prefiere, puede consultar el servicio Llave en mano. 

 Consiga todas las ayudas posibles para su proyecto

 Se realizará una evaluación gratuita de la viabilidad de obtenerlas y recibirá una propuesta 
a medida para que el equipo de expertos se haga cargo de todo, así podrá sacar el mayor 
partido a su inversión. 

Además, tendrá acceso a las novedades más relevantes sobre los fondos europeos y dispondrá de 
un contact center para darle soporte durante todo el proceso.

Acceda a estos servicios a través de:

Tramitación  
de ayudas ágil  
y sencilla

Buscador  
on-line de 
ayudas gratuito

Acceso directo: https://caixabank-ayudaspublicas.minsait.com

Este documento se ha preparado únicamente con fines informativos y orientativos, basándose en información pública, y no debe ser considerado como 
oferta de ningún tipo. No está destinado a proporcionar y no debe interpretarse, ni basarse de ninguna manera, como asesoramiento financiero, legal, 
reglamentario u de otro tipo. Cada destinatario de este documento es responsable de realizar su propia evaluación en cuanto a la idoneidad de las distintas 
opciones discutidas en el mismo, no pudiendo reclamar a CaixaBank, S.A. por ello. La información incluida en el documento no ha sido verificada de forma 
independiente y dicha información no es exhaustiva y puede estar sujeta a cambios. 

Información válida, en la fecha de redacción: diciembre del 2021. NRI: 3932-2021/09681
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Para más información, consulta www.CaixaBank.es/negocios


